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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

67 ARGANDA DEL REY

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, habiéndose intentado la no-
tificación a los interesados sin que haya sido posible practicarla se procede, conforme al ar-
tículo 59.4 de la citada Ley, a efectuar la notificación de la resolución número 4/2011, por
medio del presente anuncio:

De conformidad con la modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local por Ley 14/2003, de 20 de noviembre, y a tenor de lo dispues-
to en la resolución de 28 de abril de 2005, de la presidenta del Instituto Nacional de Esta-
dística y del director general de Cooperación Local por la que se dictan instrucciones téc-
nicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las
inscripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia
permanente que no sean renovadas cada dos años.

Que transcurrido el plazo de dos años establecido en las citadas normas sin que por los
interesados se haya procedido a la renovación expresa desde la fecha de inscripción en el
padrón municipal de habitantes.

En virtud de las competencias delegadas mediante decreto de Alcaldía núme-
ro 41/2010, de 31 de marzo, resuelvo:

Primero.—Dar por caducadas las inscripciones padronales que a continuación se rela-
cionan, comunicadas por el Instituto Nacional de Estadística en fichero de intercambio
H28014IA.710.

Segundo.—El efecto de la caducidad y baja en el Padrón Municipal de Habitantes será
el de la fecha de publicación, conforme a los artículos 42, 58 y 59 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Apellidos y nombre. — Fecha de nacimiento. — Pasaporte o tarjeta de residencia
Aguilera Rocha, Rosmery. — 18 de noviembre de 1980. — X-9868072-Z.
Ali, Qasim. — 22 de enero de 1981. — Y-422739-J.
Anzules Mejía, Ninfa Gina. — 24 de octubre de 1973. — X-6443442-S.
Ben Chaib, Samya. — 26 de mayo de 1982. — X-2901732-Y.
Betancourt Olivera, Juan Eduardo. — 18 de abril de 1959. — 14912001.
Bousmini, Khalid. — 19 de septiembre de 1979. — X-6532464-G.
Cruz Ayala de Hilares, Vicenta. — 20 de abril de 1944. — X-9036189-H.
El Kheir, Abdelkader. — 1 de enero de 1971. — X-7095504-G.
Elizalde Cuenca, Emérita Felicia. — 24 de septiembre de 1965. — X-3778395-R.
Fonseca Mújica, Estela. — 18 de noviembre de 2008. — No consta.
Fonseca Mújica, Ester. — 18 de noviembre de 2008. — No consta.
García Cercado, Adriana Vanessa. — 19 de diciembre de 1992. — X-8600239-X.
Gharbaoui, Mohammed. — 25 de enero de 1955. — N-469987.
Guaman Anzules, Daisy Beatriz. — 1 de marzo de 1990. — X-7661516-D.
Guan, Shihua. — 4 de junio de 1985. — X-6810401-D.
He, Xiaodan. — 10 de agosto de 1984. — X-9004844-E.
Khan, Suleman. — 14 de noviembre de 1988. — NS-4105761.
Moqaddem, Imane. — 27 de enero de 1993. — X-5826907-H.
Moqaddem, Soufiane. — 19 de febrero de 1984. — X-9076824-N.
Raja Mohammad, Nasir. — 15 de marzo de 1969. — X-6472452-E.
Shah, Syed Asmat Ali. — 1 de enero de 1975. — EY-5145131.
Tigselema Jumbo, Paola Fernanda. — 26 de noviembre de 1988. — X-7126404-S.
Trujillo Zavaleta, Natalhy Milagros. — 16 de enero de 1985. — X-9564450-S.
Villar, Natalia Victoria. — 02 de mayo de 1981. — 28908241-N.
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer potesta-

tivamente recurso de reposición previo al recurso contencioso-administrativo, en el plazo
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de un mes a contar desde el día siguiente a esta notificación, ante el mismo órgano que la
dictó; o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al del recibo de la presente notificación, ante el Juzgado de lo contencioso-admi-
nistrativo de la provincia de Madrid.

Arganda del Rey, a 26 de enero de 2011.—La secretaria general, Isabel Sevilla Nohales.

(02/818/11)
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